
Aniversario  de  la  Ley  de
Insolvencia  que  apoya  a
personas  y  empresas
sobreendeudadas 

Octavo año Ley 20.720. Más de

38  mil  Procedimientos

Concursales se han registrado

a nivel país con la normativa

en este periodo 

A ocho años de entrada en vigencia de la Ley de Reorganización y Liquidación

de  Activos  de  Empresas  y  Personas,  N.º  20.720,  la  Superintendencia  de

Insolvencia y Reemprendimiento (Superir) da a conocer las estadísticas de los

Procedimientos Concursales. 

Datos suministrados por la Superintendencia dan cuenta que, entre octubre de

2014 y el 31 de septiembre de 2022, se han realizado más de 192 mil

atenciones ciudadanas y se han iniciado más de 38 mil procedimientos a nivel

país. En total se registran 6.768 (18%) Renegociaciones de Personas Deudores

y 31.635 (82%) procedimientos judiciales. Estos últimos corresponden a 22.159

a Liquidaciones de Bienes de Personas Deudoras, 357 Reorganizaciones de

Empresas Deudoras y a 9.119 a Liquidaciones de Empresas. 

Personas Sobreendeudadas 

Respecto a las 6.768 Renegociaciones, el 44% corresponde a RM y el 56% a las

otras regiones, lográndose los procesos en un tiempo promedio de tramitación

de 73 días hábiles, con un porcentaje de acuerdo por sobre el 92% de los

casos. 
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En la misma línea, el 55% de los Procedimientos de Renegociación corresponden

a hombres, mientras que 45% a mujeres. Seguido de la Región Metropolitana

(2.762), se observa que la región de Valparaíso es la que concentra la mayor

cantidad de procedimientos (554), seguido de O´Higgins (474) y Tarapacá

(399). 

La deuda promedio que tienen estas personas, considerando las 16 regiones, es

de $ 35,8 millones. Y la mayor concentración se da en el tramo etario que

fluctúa entre los 30 a 44 años (55%).  

En el detalle, quienes pidieron esta herramienta, el 73% eran trabajadores

dependientes, 11% jubilados y 7% trabajadores independientes. Además, cerca

del 45 por ciento recibía un ingreso líquido mensual inferior a los $500 mil

pesos.  

La  renegociación  implica  una  serie  de  ventajas  para  el  deudor  y  sus

acreedores, porque se pacta un nuevo calendario de pago, que le permite al

deudor  cumplir  con  sus  acreedores  de  acuerdo  a  sus  reales  capacidades

económicas. La institución señala que es importante estar informado y actuar

oportunamente, ya que más de 6 mil personas han renegociado evitando el

eventual embargo de sus bienes.  

Referente a la Liquidación de Bienes, de las 22.159 solicitudes, 14.084 (64%)

fueron iniciados por hombres y 8.075 (36%) por mujeres. Siendo la tramitación

promedio de este grupo 495 días judiciales.  

Además, se identificó que a nivel país, las regiones con mayor número de

Liquidaciones, en los últimos ocho años son la Región Metropolitana 9.852;

Biobío con 2.763; Valparaíso 1.603 y en Maule con 1.134 procedimientos.  

Por otro lado, el 55% de las personas a nivel país que se han acogido a este

trámite, tenían entre 30 y 44 años al momento de iniciar el procedimiento. Y

del total del universo, el 48% declaró estar soltero. En tanto, según su

situación laboral el 75% corresponde a trabajadores dependientes.  

Empresas Deudoras 

En cuanto a las empresas, según las estadísticas de la Superintendencia,

desde el 9 de octubre de 2014 se han acogido a tramitación 357 solicitudes de

Reorganizaciones,  correspondiendo  principalmente  al  rubro  económico  de

Comercio al por Mayor y Menor con un 24% (85), seguido de Construcción con un



17% (61) e Industria Manufacturera no metálicas con un 15% (53). 

Tomando en cuenta el tamaño de las empresas, los porcentajes señalan que el

60%  son  Grandes  Empresas,  un  23%  Medianas,  un  11%  Pequeñas  y  6%

Microempresas.   

Por su parte, el Procedimiento Concursal de Liquidación de Empresas Deudoras,

presenta  a  la  fecha  9.119  solicitudes  iniciadas,  concentrándose  el  51%

(4.639) en la Región Metropolitana y el 49% (4.480) en el resto del país.

Siendo la tramitación promedio de este grupo 551 días judiciales.  

Del indicador general se expresa que el 44% corresponde a Pequeñas Empresas,

22,7% a Microempresas, un 20,6% a Medianas y 12,7% son Grandes Empresas. Y

que las sujetas a liquidación de activos pertenecen, esencialmente, a Otras

Actividades de Servicios con un 18% (1.641); Comercio al por Mayor y Menor

con un 17% (1.514); seguido de Actividades Profesionales, Científicas y

Técnicas con un 13% (1.210).  

Finalmente, la institución indicó que estima que durante 2023 habrá cambios

en  la  normativa,  ya  que  el  Gobierno  decidió  poner  suma  urgencia  a  la

iniciativa de la modernización de la Ley 20.720 que permitirá la creación de

procedimientos simplificados de Liquidación y Reorganización para Mipes y la

eliminación del requisito que impedía a las personas que emiten boletas de

honorarios acceder a la Renegociación. 
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